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PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS. V

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

P A R T E  RECIBIDO EN E L  M INISTERIO
DE MARINA, COMERCIO V GOBERNACION DE ULTRAMAR.

Comandancia general de marina de! departamento de Cá- 
dtz.=Excm o. S r .: A las cuatro de esta madrugada recibí avisos 
de las guardias del hospital militar y  colegio nava!, situadas en 
la población de San Carlos, de que se veia fuego en el arsenal; 
inmediatamente me traslade a dicho sitio y  encontré en el lugar 
del incendio , que estaba ya apagado, al comandante general del 
sfrseual con su segundo , subalternos y marinería del depósito, 
a s i como al comandante del vapor Sigilante, cuyo buque se ha
lla en el dique, y que concurrió a él con toda su tripulación.

El fuego era en el almacén de obras civiles, y según infor
mes que he tomado en el acto, se dejó ver con mucha voracidad 
á las dos de la noche.

El viento era N. fresco, y amenazaba comunicarlo á otro al
macén contiguo en que hay depositadas gran numero de cureñas; 
pero se evitó este mal cortando los tejados por el mismo alma
cén que estaba ardiendo, y  desde entonces cesó el mayor riesgo, 
y  dedicados todos los esfuerzos á apagarlo, se consiguió este 
objeto.

El comandante principal de artillería , que recibió iguales 
partes a los mios, puso su tropa sobre las armas en la avanza
dilla para tenerla pronta ;í acudir donde fuese necesario, y pasó 
él mismo al arsenal para ayudar «i los demas gefes reunidos alli 
ten las operaciones que exigiesen aquellas citcunslancias.

No puedo dar á V . E. en este momento mas detalles de esta 
desgraciada ocurrencia, pero lo haré en cuanto reciba los corres
pondientes parles del comandante general del arsenal.

He dispuesto que ej capitán de fragata D. Martin Ezpeleta, 
primer ayudante de esta mayoría general, forme sin levantar ma
no la correspondiente sumaria en averiguación del origen de este 
suceso , y participaré á V. E. sus resultados.

En inedio de este desgraciado accidente no puedo dejar de 
manifestar á V. E  , por si lo cree digno de la consideración de 
S. M ., que al acierto de todas las disposiciones del comandante 
general del arsenal y eticaz cooperación de los gefes y subalter
nos que concurrieron en cuanto se advirtió el incendio, asi co
mo al admirable orden que observó la numerosa mariua que exis
te hoy eu el arsenal, arrojándose á todos los peligros para lo 
grar extinguirlo, es debido el pronto término que tu vo , á pesar 
de las circunstancias que favorecían la propagación.

También es muy digna de elogio la conducta de los guardias 
marinas acuartelados en el arsenal, que inmediatamente concur
rieron al lugar del fuego , prestándose voluntariamente á todos 
los riesgos, y distinguiéndose alguno de que haré mención á V . E. 
cuando reciba los partes de todas las circunstancias de este la
mentable suceso.

Dios guarde á V . E. muchos años. San Fernando 25 de Di
ciembre de 1845.=E xcm o. Sr.=José María Chacon.=Excmo. se
ñor Ministro de M arina, Comercio y Gobernación de Ultramar.

Excmo. S r .: Por la carta de V . E ., núm. 1193 de 25 dél ac
tual, se ha enterado la Reina nuestra Señora de que en la ma
drugada de dicho d*ur se prendió fuego en el almacén de obras 
civiles del arsenal de la Carraca , y que quedó luego cortado y 
extinguido, evitándose su propagación al edificio contiguo en que 
hay depositadas un gran numero de cureñas, cuyo buen resul
tado fue debido al acierto de las disposiciones del comandante 
general de dicho punto y á la eficaz cooperación de los gefes, su
balternos é individuos de las clases de la armada, que concur
rieron á apagar el incendio al momento que se advirtió.

S. M. ha oido con agrado el interesante servicio que han pres
a d o  todos ellos en este sensible ‘suceso, y quiere que V . E. le? 
haga saber en general su Real beneplácito por el activo y celóse 
comportamiento que han demostrado , sin perjuicio de tomar er 
su alta consideración el de aquellos que mas se hayan distingui
d o , luego que V . E. los mencione en el parte detallado de este 
acontecimiento que ofrece dar. Y  á la vez que ha aprobado S. M 
que cometiese Y . E . al primer ayudante de esa mayoría general 
la mas pronta averiguación sumaria de dicho desgraciado suceso¡ 
es su voluntad se actúe con la mayor actividad, practicándose la? 
mas exquisitas diligencias para investigar su origen , y que pueda

aplicarse a los qpt* MjtfbMñen culpables la pena correspondiente 
con arreglo a ordeti|jjÍK

De Real expreso á V . E. para su mt<4fgcticia y f i - j
nes que se dejan indicados. Dios guarde á Y . E. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1845 .= A i m ero.= Sr. comandante 
general de mariua del departamento de Cádiz.
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NOTICIAS EXTRANGERAS GRAN  BRETAÑA.

Londres 22 de Diciembre.

Los fondos han sub ido hoy. Consolidados á cuenta, 95 i /2 .

Sir Roberto Pee! se ocupa activamente en la formación del 
nuevo Gabinete.

Aun no se halla constituido el Ministerio. Díccse que el con- 
de de Dalhousie pertenecerá á é l , asi corno lord Ellenborough.

. _______________ (Globe.)

Díccse que se le han hecho proposiciones á Mr. Gladstone 
para entrar en el Ministerio Pecl; pero se ignora si las ha ad
mitido. También se habla del cuude de San Germán. ( Sun j

NOTICIAS  NACIONALESValencia 24 de Diciembre,

Hemos dado repelidas voces un logar en nuestras columnas 
á todo lo que tiene relación con la educación pública , y ros he
mos ocupado de este objeto con toda preferencia por considerar
lo del mayor Ínteres ; pues esta y no otra es la base de la futu
ra prosperidad del pais. j

Tenemos dicho, y lo repetimos, que mejora y progresa con > 
rapidez la educación primaria, y que esta se halla en esta ciu
dad mas adelantada en las niñas que en los niños, ¡noque para 
las primeras existen mayor número de establecimientos bien 
montados y al nivel de los adelantos de la época.

Entre estos se distingue la Real casa de la enseñanza , esta
blecimiento en que reciben educación gratuita mas de 600 ni
ñas pobres, y cerca de 40 educaudas pensionistas. Estas cele
braron el dia 21 certámen público, en el que dieron una prue
ba positiva de sus adelantos intelectuales , de su laboriosidad en 
las faenas propias de-su sexo, y de su aplicación eu las artes de 
adorno, como el dibujo y la música.

Describir este acto, hacer mérito de la inmensa y escogida 
concurrencia que ha admirado la exposición pública de labores, 
de la satisfacción que en los semblantes de todos se notaba por 
lo cumplidamente que las alumnas llenaron los deseos de sus pro
fesores y maestras, requiere un artículo especial, que inserta
remos en breve, bastando solo por ahora se sepa que Valencia 
en este rumo no tiene nada que envidiar á las mas populosas ciu
dades de España, y aun nos atrevemos á decir que á muchas 
del extraugero.

Reciban por ello el parabién que damos al ilustrado Sr. di
rector de este establecimiento, á los profesores y señoras que 
están á su frente, y continúen con ¡goal celo, seguros de que 
recibirán evidentes pruebas de satisfacción y gratitud.

(D . M, de V ,)

C O R TE S

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r. M arques d e  M ira f l o r e s .

Sesión del dia 30 de Diciembre de 1045.

Se abrió á las dos menos cuarto.
kLeyó el acta el Sr. Secretario Ruiz de la V ega, y fu 

aprobada.

 ̂ El Sr. PRESIDENTE: Van á entrar ó jurar algunos señores 
Senadores admitidos.

Precedidos de los Sres. Secretarios Santaella y marques de 
Akañices entraron eu el salón y  juraron los Sres. Galdeano y 
Lia ño.

El Sr. Secretario Medrano leyó el proyecto de contestación al 
discurso de la corona y el voto particular del Sr. duque de Frias.
(Véase nuestro número del dia 28 .)

El Sr. PRESID EN TE: Va á abrirse discusión sobre la to- 
lidad del proyecto de contestación ai discurso de la corona pre
sentado por la mayoría de la comisión; pero antes van á leerse 
dos artículos del reglamento que üjan los derechos que tienen los 
Sres. Senadores, relativos á enmiendas y adiciones.

El Sr. Secretario Sántaellu leyó los dos indicados artículos.
El Sr. duque de F R IA S : Señores, habiéndome separado del 

dictamen de la mayoría de la comisión, debo manifestar antes 
de todo que ha sido una cuestión de formas, no de principia s, es 
decir, que es un asunto de mayoría y minoría, no de.oposición.

La mayoría ha presentado su dictamen, y  dirá q e para ello 
ha estado en su derecho; pero yo también podré decir \o níLmo. 
Me quedaba el recurso de haber retirado mi voto y haber hecho 
la oposición, pero esto siempre lleva la idea de una resistencia, 
que, por leve que sea , no entraba en mis principios.

Voy ahora á examinar el proyecto presentado por mis aprc- 
ciables compañeros. En este párrafo dice la comisión: « En tan 
graves a su utos de esperar es Sfc.» (siguió leyendo). Con esto no 
me podría yo conformar; con que se diga que se espera del G o
bierno, porque de quien debemos esperar algo es de S. M ., no 
del Gobierno. Es una máxima del Gobierno Representativo que 
los Ministros aconsejan á la Reina, asi que cuando la aconsejan 
mal, á ellos se debe atribuir; pero cuando se trata de un hecho 
beneficioso, á S. M. es ó quieu se debe agradecer, y en estos ca
sos es á quien se debe de hablar.

Asimismo se expresa en el proyecto, hablando de las ocur
rencias desagradables que hau tenido lugar , que confia en la 
cordura del pueblo español que no dará lugar á que se repitan 
esas escenas. Yo no concibo que esto se deba esperar de la cordu
ra del pueblo, sino de la cordura del Gobierno, porque este es el 
que debe tener cuidado de la conservación del orden y de que la 
tranquilidad no se altere. Esta cordura no se puede esperar cu 
una nación que acaba de sufrir una guerra dinástica y tan gra
ves trastornos políticos, con los resentimientos que siempre traen 
consigo las pasiones y la ambición de los hombres y de los par
tidos.

Otro de los puntos á que desde luego me opongo es al pár
rafo que principia: «D e esperar es que el Gobierno»> (siguió lc~ 
yendo S. S.) por la misma razón que anteriormente he- manifes
tado de que de quien se debe esperar es de la Reina , no del 
Gobierno.

Ultimamente, no puedo menos de oponerme á otro de los 
párrafos del proyecto en qu¿ se dice: «De esperar es que el Go
bierno Ófc.» porque lo que se debia expresar era los deseos de 
que la Constitución sea realmente observada ; nosotros podremos 
concebir la necesidad de ciertas medidas, pero no apoyarlas. Esto 
es lo que únicamente creo conveniente manifestar con respecto al 
voto de la mayoría de la comisión , y por esto he dicho que era 
solo una cuestión de mayoría y minoría, sin que nada tengan que 
Ver en ella los principios, pues que en ellos estamos conformes. -

El Sr. TARANCON , cómo de la comisión: Señores, el Se
nado ha visto los dos proyectos de contestación ¡/regentado* 
por la mayoría de la Comisión y por el Sr. duque de t  f ias, 
y habrá observado también la gran conformidad que hay éntre 
ambos; pero esto mismo habrá causado alguna extrañeza y el 
deseo de saber cómo y por qué aparece cieña excisión cutre per
sonas que sobre el principal objeto de su encargo piensan del 
mismo modo. La mayoría de la comisión siente en extremo este 
incidente, y si, según sus deseos, se hubiera entra lo en la dis
cusión del proyecto sin hacer mérito de semejante ocurrencia, 
por su parte hubiera guardado silencio; pero como el Sr. duque 
ha tenido por conveniente manifestar los motivos de su conduc
ta , la comisión también se cree precisada á decir algo para rec
tificar y aclarar algún tanto lo que ha expuesto S. S. Procuráis 
sin embargo no decir mas que lo necesario.

La comisión, después de nombrar por su presidente al Sr. duque 
de Frias por justa consideración á su muy respetable perso: a, se 
ocupó inmediatamente en leer con la debida delenciou el dis
curso de la corona y en fijar con exactitud y precisión el espíri
tu el \ono en que debia extenderse el proyecto de contestación 
del Senado. Convenidos sobre este punto importante todos lo¿¡ in
dividuos se hizo una indicación sobre la conveniencia’ de tener á 
su tiempo una entrevista con el Gobierno de S. M ., según se 
hace con frecuencia en ambos cuerpos, para oirle y conferenciar 
sobre algunas especies relativas al asunto ; y si bien el Sr. duque 
desde el principio se manifestó poco dispuesto á este paso, los 
cuatro individuos restantes de la comisión no dejaban de tener 
motivos para esperar que cediese a las consideraciones que se le 
expusieron sobre la práctica y las ventajas de semejantes confe
rencias. No fue asi por desgracia, y en la& siguientes sesiones el 
Sr. duque, no solo insistió en su oposición "por motivos que no 
pudieron convencer á la mayoría, sino quez a l ^  ^  C° ^ a



disensión exprc?ó terminantemente que tenia tomada su resolu
ción y podíamos los demas hacer lo que nos pareciese.

En tal situación, señores, cerrada la puerta á toda avenen
c ia ,  no quedaba ya otro arbitrio que el de obrar conforme á 
nuestras convicciones, que al paso que hacían conveniente la en
trevista con el Gobierno eonsideiaban también el reclamarla opor
tunamente como una prerogaliva del Sen ad o,  y  por lo mismo nos 
decidimos á invitar á los Sres. Ministros por el medio acostum
brado , que es el de la secretaria de este cuerpo. En e lec to ,  con 
currieron SS. SS.,  y  por medio de francas y  explícitas manifes
taciones recíprocas pareció completamente verificado el objeto de 
la reunión , y  la comisión creyó que debía presentar su proyecto 
lo mismo que lo ha hecho con el suyo el Sr. duque.

Pasando ahora S. S. á impugnar algunas palabras del proyec
to de la mayoría , ha notado que en el segundo párrafo se dice 
«que la nación deberá el restablecimiento de nuestras relaciones 
con la Santa Sede á la Incesante solicitud de S. M . y  de su G o
bierno. » Dice el Sr,. duque que son impropias estas palabras,  y  la 
comisión ciee que son á propósito, y  que expresan con decoro y 
con verdad un justo deseo y una urgentísima necesidad del pais.

Ha notado también el Sr. duque dos párrafos, en que se ha
bla  del buen ju ic io  y  de la cordura y  sensatez del pueblo espa
ñol en oponerse á proyectos desorganizadores , y  obedecer y  c u m 
plir la nueva ley de Hacienda. Hago al Sr. duque la justicia de 
creer que piensa lo mismo que yo  de nuestro pueblo y . d e  sus 
sentimientos generosos». Cuando se entie  en la discusión -de los 
artículos,  si es necesario, la comisión amplirá lo que ahora aca
so seria inoportuno. # v

E l  Sr. L U Z U R I A G A :  Y o  me habia retirado de la vida po
lít ica ,  y  lo hice deliberadamente',"porque lo  anuncié con toda 
solemnidad , y  lo he cumplido mientras ha estado en mi volun
tad cum plir lo j  pero no habia podido calcular que este cuerpo le— 
ribiria nueva organización, y  que en virtud de ella, podía y o  ser 
llama do á su seno sin anuencia mia , y ésto se ha verificado. He 
meditado mucho, sobre H resolución que debia adoptar;  pero, 
señores, los deberes no se renuncian, y  yo  he aceptado el cargo 
de Senador con que S. M . me ha honrado. M e he convencido, 
señores, que cualesquiera (jue hayan sido mis opiniones acerca 
de las reformas que se han introducido en la ley constitucional 

‘ del E s ta d o ,  han recibido el carácter de legalidad á que y o  no 
puedo menos de prestar acatamiento.

Y o  declaro explícitamente que no pertenezco á ninguna opo
sición colectiva. No tengo relaciones con n in g u n a d e sc o n o zc o  sus 
planes;  no sé sus fines ni doctrinas; solo me son conocidas.

Los principios que proclama, esa oposición, si hubiera de 
realizarlos, yo  la dalia  mi apoyo. Pero he aprendido á ser cau
to. E>os principios los he oido proclamar á algunos de los seño
res Ministros, y  con los mejores deseos no han acertado desgra
ciadamente á plantearlos.

No es pues mi ánimo d e n i b a r  al Ministerio, ni tendría au
toridad ni fuerza para ello; no es tampoco sustituir á los hom 
bres que gobiernan hoy con otros de su miárna opinioU. L o  que 
desearía era poder hacerles cubrir  el precipicio adonde nos llevan, 
haciendo penetrar la verdad por esa neblina de incienso q u e  r o 
dea al poder y  que no le deja descubrirla.

Mis opiniones son bien sabidas. Nadie que me conozca sos
pechará que yo ambiciono esos puestos que miro con un verda
dero estremecimiento, y añadiría con horror si esta palabra no 
pudiera  tomarse en otro sentido.

P e r o ,  señores, ya que desgraciadamente el Gobierno no ha 
usado el lenguaje de la confianza, ine parece que el Señado por 
sí debe hacer este servicio al pais.

E l  Senado, señores, se compone de distintas clases, las cua
les por su educación y  hábitos miran las cosas de distinto modo; 
pero esto no es causa ni motivo bastante para injuriarse mutua
m e n te , antes por el contrario deberá serlo para unir las opiniones 
particulares de cada una de ellas, y  el pais con conocimiento 
de  causa obtener un gran bien de esta reunión.

He a q u i , señores, cómo yo  cjeo que el Senado puede pres
tar al pais un gran se r v ic io ,  y  darle un ejemplo de tolerancia 
xnny necesario.

Pasemos á lo que está escrito, en el discurso. E n  el párrafo 2? 
se dice (jo leyó), y  un poco mas un iba se ha dicho que desde la 
última legislatura no ha habido alteración notable cu nuestras 
relaciones exteriores. Uniendo los dos párrafos resulta que de las 
relaciones con la Santa Sede 110 ha habido alteración notable; es 
decir.,  que no hunos adelantado nada; es d e c ir ,  que los anuncios 
hechos anteriormente por el Ministerio han fallado; es d e c ir ,  que 
rT Ministerio 110 Tiene el fondo necesario de previsión. Y o  bien 
sé que á .n adie  pueL* hacérsele cargo de no tener unís sagacidad 
que la que le ha dado Dios; pero sé también que los que go
biernan á un pais tienen la obligación de no dejarse engañar.

Hay otro párrafo que viene como trasconejado á lo último, 
y  dice ( lo 'le y ó .)  El Miuistcrio habrá tenido sus razones para co
locar en las extremidades opuestas del discurso estos dos párra
fos;  pero á mí se me antoja que tienen muchas relaciones de 
v ec in dad; yo  sospecho que se han puesto en las extremidades 
para que no llamen tanto la atención, porque se habrá creído 
que personas que votarían la dotación del culto y  clero de un 
modo estable, cuando.se haga por su propio convencim iento,  no 
serian tan dóciles si creyesen que esto era una condición im 
puesta.

Se han hecho en nuestra revolución algunas reformas socia
les que todos los hombres pensadores han convenido en que son 
m uy beneficiosas al pais, que promueven grandemente la circu
lación y  desenvolvimiento de la riqueza pública, que preparan el 
esplendor del trono, que mejoran la condición del E r a r io ,  que 
mejorarán también á todas las  clases productivas. Esta .es  la opi
nión de todos los hombres que piensan, y  sin embargo aqui,  pa
ra decidir-si «na ley ó reforma es buena ó m a la ,  se va á las 
votaciones nominales,  y  según el partido d é lo s  hombres que las 
votaron, asi las juzgan buenas ó malas. La reforma á que aludo 
y o  no la volé, aunque pertenezco á aquel partido; pero se votó, 
es ley del Estado, y; y o  la defenderé en lo q u e  pueda, y  los se
ñores Ministros tienen mas que nadie esta obligación: pueden te
ner su Opinión particular; pero como Ministros tienen obligación, 
no solo de acatar, sino de hacer cumplir las leyes ded pais. Y  pre
gunto y o , señores, cuando los Ministros han dicho que estas leyes 
estaban fundadas en un principio casi de rapacidad, que eran es- 
poliadoras, ¿no se han desarmado? ¿ N o  se han inutil izado para 
seguir esta clase de negociaciones? S í ,  porque después del despo
jo va la leslitueion por ser dos cosas correlativas. Por consiguien
te si los Ministros en su conciencia creían que eran estas medi
das espoliadoras, debían haber dejado á otros el cuidado de de
fenderlas.

Ahora  voy á exponer los principios , según los cuales en mi 
opinión debían seguirse esj/ts negociaciones. Manifestar á la ca- 
Leza de Ja Iglesia td mayor respeto, la m ayor veneración, el 
m ayor acatam iento, alejar todos los obstáculos que puedan pre
sentarse para el ejercicio de su autoridad espiritual > y  por su

puesto señalar una dotación decorosa y  estable al culto y al cle
ro: ¿y cómo? Haciéndola tan decorosa y  estable como la de la 
corona , en el mismo lugar y el mismo estado.

Firm e en estos principios, me parece,  señores, que el G o 
bierno puede entregarse cu manos de la Providencia y  fiarse eu 
la piados;» solicitud del padre de* los fieles.

El párrafo 5? habí.» de las provincias de U ltramar. Poco ten
go que decir á esto; pero ya' que son parte integrante de la mo
narquía ,  y o  creo que no habría inconveniente en que los cuerpos 

.colegisladores tomasen conocimiento del verdadero ingreso de las 
rentas en ella y  dé su invers ión , y ya  que lo importamos todo, 
importemos también los buenos ejemplos que en esto nos da la 
Francia.

Dice el párrafo d? (lo leyó). Y o  me dirijo á  la conciencia de 
los Sres. Ministros para que me digan si esto se ha llevado a 
efecto cumplidamente. Ni una sola disculpa encuentro en el pár
rafo á las tropelías cometidas con Ja im p ren ta , lo (pie me prue
ba que los Sres. Ministros han llegado á creer que esta institu
ción tutelar ha podido ser hollada impunemente.

Se lia dicho que hay abusos, y es verdad , y esos abusos los 
: rep r u e bo y o  tanto coi no cual qu i o ra ,  y ese ó b < 1 s o , que d e p l o re 
tanto como cualquiera , deseo vivamente - verlo reprimido sin que 
se sustituya la acción de la voluntad propia á la acción de la ley; 
pero el mal es muy grande, señores; y  es grande [jorque una vez 
dado el mal ejemplo por el Gobierno , estos''.ejemplos son fecun
dos en resultados, porque suelen tener muchos imitadores. Btcn3 
señores, qu e  .no .haya ocurrido mas que u 11 caso; este basta para 
difundir  la alarma; porque desde el momento (pie hay un G o
bierno que puede alentar á la s e g u r i d a d  personal y sustraer á  

una persona de la acción de los tr ibunales,  desde ese momento 
ya no hay seguridad para nadie.

« rodos los españoles (dice un artículo constitucional) son ad
mitidos á los empleos y cargos públicos s<gu» su mérito y capa
cidad.» Mal-Ipíidiera mostrarme quejoso de este artículo constitu
c ion al; soy em p lead o,  y  acabo de merecer de S. M. el nombra
miento de Sen ad or, sin que tenga queja alguna con el actual G o 
bierno ni con los que le han precedido: sin e m b a rg o ,  pudiera 
hacer severos cargos al presente y á los que le han precedido, mas 
este mal ha aquejado y  aqueja ai pais.

Señores,  á pesar de cuanto se d ic e ,  los hechos me hacen 
creer que la revolución tiene gérmenes poderosísimos, y  para no 
fastidiar al Senado no haré mas que indicarlos. Dice otro articu
lo constitucional a que no puede ser detenido, ni preso» 
separado de su domicilio ningún español, ni allanada su casa, 
sino eu los casos y la forma que las leyes .prescriben. ¿ Y  se ha 
observado este 'artículo? Y o  puedo decir que he visto algunos 
casos de confinamiento , y entiéndase que hablo de los que han 
tenido lugar sin que intervenga la acción de la justicia.

No hace nimbos (lias que un joven juicioso me dijo que ve
nia de marcha desde una provincia,  dirigiéndose á otra del N o r 
te, donde temía la muerte, porque le habia confinado el gele  po
lítico: yo, que tengo.confianza de que aqui se respeta la ley ,  le 
aconsejé que no-partiera de M a d r id ,  ofreciéndole mi caía,  que 
le hubiera franqueado si la hubiera aceptado; si hubiera sido 
un criminal , no diré que le hubiera denunciado, pero hubiera 
procurado reprimir sus excesos.

( L e } ó  el párrafo 5V de la contestación al discurso de la 
eorona.) .

Señ ores, cuando un Gobierno se ve atacado por la fuerza, su 
deber es defenderse con la misma ; entonces calLn» las leyes, y  no 
hay ningún hombre probo que sea enemigo del Gobierno; pero 
hemos de convenir en que de los estados de sitio se ha hecho el 
abuso mas extraordinario; este nial crónico 110 es de esta época; 
pero ello es que se va agravando; á mí me sorprende la inseguri
dad de los partidos; uadu mas movible que'la  política; el poder 
pasa de unos á otros, y lodos han sido victimas de estos estados 
de sitio; yo  he vLto á todos ser 'perseguidos y  condenados á su 
v e z ,  y  ahora veo que sucede lo mismo sin que nunca se asocien j  
los hombres de bien para acabar con el mal;  los estados de s i-  j  

tio son el oprobio del siglo; desde el momento que se declara un .! 
estado de s it io,  el que lo declarase mete á legislador; eulonces 
se debia cumplir la le y ,  pero lo que sucede es que se m ete,  co
mo he d ic h o ,  á legislador hasta de leyes penales sin guardar la 
proporción debida entre la pena y el delito.

Y a  que tanto importamos del exlrangero, debiéramos procu
rar que fuera algo ..bueno.

Después de la revolución de Ju lio ,  P a r ís ,  que habia sido 
bastante poderoso para derribar al Gobierno y  destruir la d i 
nastía, declaró la guerra al Gobierno en las calles. El Gobierno 
trató de adoptar medios de que concluyese al momento, y ba s
tó, señores, el fallo del tribunal de Casación para restituir su 
fuerza á la ley. El resúme/i de todo es q u e ,  teniendo el M iu is -  
tei io elementos para gobernar según las leyes , estas no han sido 
respetadas. Los Sres. Ministros saben mejor que y o  que los ca
racteres de la sociedad sou la seguridad pública y  p r iv a d a ; y 
desde que aquella  ha desaparecido no hay sociedad, y mas que 
un estaco de ciudadanos es de salvajes. Y  la seguridad ¿en qué 
consiste? E l  hombre vive en el porvenir;  y  para contar con él,  
es preciso contar con una re g la ,  y esta es la le y :  por eso decia 
que todo lo perdonaba con tal de (|ue la seguridad individual 
sea una verdad, y no diablo de la de los delincuentes: al con
tra l io , la .represión de estos es una 'condición necesaria de lu 
seguridad individual , porque sin ella nad.e p oir ia  v iv ir  seguro. 
Y o  ruego al Sr. Ministro de la Gobernación que tome esto en 
consideración, y tenga entendido (pie sou 'machos los hombres 
que le niegan su asentim iento,'porque no lo ven bastante fuerte 
en la defensa de estos principios. (Leyó S. &  el párrafo  5? del 
discurso ele contestación.)

Señores, en mi concepto la buena fe del Sr. M inistro de la 
Gobernación está fuera de toda d u da ;  pero puede ser 'que se ha
ya  equivocadu, y  que el truto obtenido no se deba á  esa reforma 
sino á otra; y  cuidado que no las conozco , pero me parece m uy 
buena Ja creación de la guardia  civil mientras no se haga ins
trumento político.

Tampoco nie parece bueno y  acomodado á las circunstancias 
del país el nuevo sistema de Hacienda ; reconozco cuánto de bue
n o'ha'hecho el Sr. Ministro d e l 'r a m o ,  pero no puedo menos de 
decir que el sistema es defectuoso.

Concluyo p u es ,  para no molestar mas al S en ad o,  diciendo 
que no estoy conforme ni con el dictamen de la mayoría ui con 
ei voto particular.

E l  Sr. M A R T Í N E Z  D E  L A  R O S A , Ministro de Estado: S e 
ñores, el Sr. Senador que'acaba de dir igir  la palabra al Senado 
ha principiado reconociendo que sin --.ninguna gestión de su par
te ,  y sin tener siquiera la menor noticia , el Gobierno io propu
so á S. M. para ocupar tan elevado puesto en este cuerpo cole- 
gislador. S. S. dijo enseguida que no podía renunciar á sus con
vicciones, y  que se lia fiel á su conciencia; de manera que casi 
desde sus primeras palabras pudo fácil mejile traslucirse-que su 
discurso seria de oposición á lu marcha política del Gobierno, y

que haciendo una detenida resena de cada tino de los párrafos
de la contestación al discurso de la corona, aglomeraría cuantos 
cargos han podido hacerse contra el G obie rn o ,  bajo una ú otra 
form a. Estas dos circunstancias, señores, prueban bastantemente 
que el Gobierno, al designar á S.  M ., sin la menor gestión de sa  
parte, á d icho-Sr. Senador, no solo patentizó ef concepto que le  
merecía,  sino,que no le arredraba temor alguno por hv oposictou 
que preveía ^íesde luego, q u e r ie n d o ,  por el contrario, que sus 
actos se presentasen á la luz del dia , y  q o e  se pesasen en la fiel 
balanza de la justicia.

Después de hablar de su persona y  de la posición en que se 
encontraba, alejado de la vida pública y traído de nuevo á d í a  
por el nombramiento de S . - M . , S.  S. hizo un recuerd o,  una 
conmemoración de sus amigos políticos,  diciendo q u e  se huFUaban 
proscritos unos,  amenazados otro s ,  inseguros todos. S / S .  ha
probado en esto que tiene un ,corazón leal;  y  no serán por
cierto los Ministros, de la corona, los. q«e culpen . un sen
timiento tan noble y  generoso; p ero,  señores, los Ministros de ha 
corona tienen ademas otros deberes; no tienen solo corazón; t i e 
nen que teper cabera para atender á lo (pie  exigen el bienestar y  
felicidad de.su^patria. N o ,  no es olvido qu e  fio se eupuewtreífii 
el discurso de ía «corona, en el discurso pronunciado por f<£f 1¿ -  
bi,ós de.-nttfstira a d u s t a  R e in a ,  una palabra de consuelo parñ fó$ 
(Íí*sgraxMa(/ús que Ñora» la ausencia de su poír ia: esto «o poduñi 
olvidarle los M inistros, q u e  en *q m ayor parte han sufrido tam
bién las amarguras de la expatr iación; p ero ,  señores ¿ lo s  l\J|ñís- 
tros de S. M. tienen él triste C()iVvenciuíién(o de que no es l le
gada ;iuu la hora de paz y  de tranquil idad en que pueda pro- 
nunciese esa palabra : el Gobierno creé que aun .no Iva llégñdár 
ese día tan feliz de que pueda pronunciarse esa palabra tan ám - 
pli.-í, tan lata,  tan general eom.o deseara,.....* ¿ P e r o  es culpa del 
Gobierno? ¿por .venfura somos los Ministros íbs que hemos cica- 
do ese germen de revoluciones de que ha sido víctima la.nación? 
¿somos bis Ministros los que heñios excitado las pasiones *n ios 
partidos ? i-'i

El Gobierno por el contrario ha procurado quitarles las ar
mas vedadas de que hacen tan mal uso. No los teme, porque tie
ne confianza en sus fuerzas; pero tiene el suficiente discernimien
to para ver las conspiraciones de los partidos contra la tranquili
dad de la nación. E l  Gobierno desearía poder decir:  «no hay 
mas partidos que los que se mueven en la esfera legal ; todos 
respetan y  acatan la ley* ; pero por desgracia falta todavía mu
cho para conseguir tan laudable fió. No es dé! caso trazar ahora 
la historia de los sucesos que han pasado. N o  hay uipguno tan 
poco versado en materias políticas, ni tan olvidadizo que no re
cuerde esas tentativas de trastorno que se reproducen con harta 
frecuencia , aun cuando cada vez se reproducen con rnenos inten-b 
sidad ; nadie habrá que deje de ver que los partidos trabajan, 
pura conseguir su ob jeto;  y  que todavía no acaban de conven
cerse de la inutilidad de s.tis esfuerzos, y  que antes de pronunciar 
la palabra consoladora á que se ha a ludido, es preciso que entilen 
en la senda legal. Por v en tu ra ,  ¿ha  sido el Gobierno actual el. 
que los ha excitado á separarse de ella? ¿Cuáles han sido sus pri
meros actos ? Y  téngase presente que . l levo 'la  ventaja de habfcir 
con im parcialidad, porque.en esa época no tenia la honra de for
ma- parte del Ministerio. Su primer acto fue tratar de consolidar 
la paz, restablecer el orden y gobernar á la nación con-un sistem a 
extrietamenle lega l,  levantando el estado de sitio á que estaban 
sometidas gian número de provincias. FJ segundo convocar á 
elecciones generales para reformar la Constitución y  dotar al pais 
de las leyes que faltaban. Esto prueba los deseos del Gobierno 
de entrar en un sistema de extric la  le g a l id a d ,  dotando'a l país 
de todas las leves necesarias para el completo afianzamiento del 
orden y  de la libertad.

Ha tenido á veces que mostrarse rigoroso á pesar suyo; pero 
¿hemos olvidado ya las tentativas de trastornos? ¿ T a n  borrados 
esta» de Ja memoria los planes y  conatos que todos han visto 
para'.subvertir él orden público?

Ha dicho el Sr. Senador que los pueblos no se sublevan con
tra los que gobiernan bien. Esto podría decirse en otra ocasión; 
pero no después de los desórdenes y  revoluciones por que hemos 
pasado , y  mucho menos "puede decirlo S. S. que perteneció á un 
Ministerio que du ró tres (lias,  y  en ellos tuvo que reprimir un 
motín—  E s t o ,  según S. S. ,  querrá decir que no gobernaba bien.

Cuando se calmen las pasiones y  resentimientos, que siempre 
vienen en pos de los trastornos políticos, cuan lo se arraiguen los 
hábitos de o rden ,  cuando los principios legales, eslen completa-: 
mente afirmados, es cuando se podrá decir  eso con acierto;  pero 
esto 110 se consigue en uno ui en dos meses, ni en uno ni en 
dos años; esto es obra del tiempo ,  y  no culpa de los Ministros.

S. S. ha citado á Bonaparte, M mas grande hombre de Ja? 
ed id presente. Eu  el sistema que Napoleón cre ó ,  su gran mérito 
consiste en su gran estabil idad; ha habido una y  otra invasión 
extrangera , revoluciones, restauraciones, "nuevas dinastías; y.  
cualquiera que haya sido la forma de gobierno , se ha sostenido 
la administración del E sta d o ,  á través de todos los trastornos.^ 
T an  firmemente estaba construida aquella  máquina, y  precisa
mente aquel grande hombre , aquel gran político ( téngase p ie -  
sente que escojo la época, mas bril lante  de su carrera,  el consu
la d o ) ,  la mas semejante á la nuestra ,  sin que por esto se crea 
que tratarnos de compararnos con él. ¿ Y  q u é d e  sucedió? Que á 
pesar de slm* tan grande hom b re ,  á pesar de las leyes y  mejoras 
que estableció ,  hubo tentativas para subvertir el orden desde el. 
principio (leí consulado hasta casi la víspera de ceñirse la corona 
im p e ria l; porque todavía 110 se habían dado por vencidos los par
tidos; porque habia dos partidos,  de los cuales el uno quería 
volver al terreno de la revolución , y  el otro quería la restaura
ción del antiguo régimen , y  trabajaba eri Inglaterra ,  en Alema
nia y  demas naciones extraugeras , asi como sucede en la actua
lidad con nosotros , que los conspiradores tratan de estorbar la 
marcha del Gobierno trabajando en las naciones vecinas para a l 
canzar su objeto, que no han conseguido, poique el Gobierno 
cuenta con fuerza bástante para reprimir las tentativas qué pu
dieran o c u rr ir ,  frustrando los planes de los trastotnadores del 
orden..

Ha creído S. S. encontrar una especie de contradicción en 
cierto partido con'respecto á la 'Gonstiluciou del año 37 ; :y  noso
tros de cintos que esa especie de impugnación es injusta. Guando 
se hizo la Constitución del año o 7 se hÍ2o en el fondo con arre
glo á ios principios monárquicos ; pero no obstante , tenia algu
nas taitas; y  aun cuando nos hicimos carga de esta-, no pudimos5 
menos de congratu larnos,  porque los individuos que habían c o o - * 
pera Jo á su formación sacaron las ventajas posibles en una épo
ca en q u e  la efervescencia ‘de las 'pasiones y otras la menta bles 
circunstancias d a b a n  lugar á mas. Es c i e r t o ,  dijim os, que esta
ba hecha con arreglo á nuestros principios; pero ¿qué es lo que 
hemos hecho nosotras? ¿H em os echado abajo aquella  Constitu
ción? N o :  lo que hemos tratado ha sido de purgarla de ios de
fectos que tenia y  reformar el código político de modo que pu
diera adaptarse á las necesidades de la nación. N i  tuvimos la



pretensión ni el amor propio de set autores de otra nueva; he
mos creído que debíamos reformar la que estaba vigente, aíian- 
zando de este modo su duración.

Esta ha sido la conducta del Gobierno; y yo' quiero que se 
me diga si cabe conducta mas templada. Hemos cumplido con 
nuestro d eb er: mientras existia la Constitución del 3 7 , la he
mos respetado; lo que hemos hecho ahora fes darle mus-firmeza 
y  solidez al reform arla, y tengo la íntima convicción de que sub
sistirá mas largo tiempo , porque tiene fundamentos mas sólidos 
que los que tenia cuando se promulgó.

S. S. paso después a hacer una especie de resena de los di
versos párrafos del-proyecto de contestación al discurso de la co
rona. Se dice en el (y  no concibo por que se ha de hacer un 
cargo por ello) que en las relaciones con las Potencias extra lige
ras no había ocurrido ninguna alteración notable: y  después se 
añade que siguen las negociaciones pendientes con la Santa Sede. 
Y o  creo que no hay contradicción ninguna en que en un párrafo 
se hable de nuestras relaciones con las demás Potencias , y  que 
en otro se trate de las negociaciones que esten pendientes con 
Roma ; de modo que en esto no hay nada que no sea natural, 
porque si se examina el orden del discurso es claro que habían de 
estar eii un paraje distinto las relaciones con Huma q u e jó n  de 
m uy-diferente índole, y  cualquiera puede conocerlo. Lo pionero 
de que se d a  cuenta én el discurso es de que en las relaciones 
con la  ̂ demas Potencias no ha ocurrido alteración notable; des
pués se trata de la cuestión de R om a, y  luego de los tratados 
celebrados con el Emperador de M arruecos y  con algunas R e
públicas de A m éiiea: este era el curso natural que se debia se
guir.

S.r S» ha hablado del estado de nuestras relaciones con R o
m a , y  no ha podido menos de conocer que estando las negocia
ciones pendientes, debia tratarse de ellas con suma reserva. No 
seré yo  quien falte á ella; y  solamente dire que al hablar S. S. 
del modo de establecerlas, no ha hecho mas que trazar una lí
nea igual á la conducta con que ha obrado el Gobierno en 
esta importante materia. Ha dicho que debiera haberse princi
piado mostrando respeto, acatamiento y  mesura para con la San
ia Sede. ¿Y  que ha hecho el Gobierno? Ha obrado del modo mas 
adecuado para borrar los vestigios que habían dejado sucesos la 
m entables: ha manifestado el deseo de anudar nuestras relacio
nes interrumpidas con la Santa S ed e, y  esto lo ha manifestado 
el Gobierno de una manera clara y terminante; y por eso el Go 
hierno ha creído que debia decirlo en alia v o z , sin que por eso 
se pudiese presumir que pasaría ni uiia línea mas allá de lo q u e  
dictasen sus deberes.

M anifestó' también S. S. que debia haberse procurado remo
ver las dificultades que se presentaron, y  que debia haberse tra
tado de dotar al culto y  c lero; esto y no otra cosa es lo que ha 
hecho el Gobierno. Ha atendido á la dotación del culto y  clero; 
y  lo ha conseguido en gran parte. Por lo dem as, las Corles e x a 
m inarán el proyecto de ley para dotarlo cual corresponde y  de 
un modo estable: asi lo ha reconocido desde luego el Gobierno 
coinó una necesidad im prescindible, como una obligación la mas  ̂
sagrada.

Eli cuanto á las negociaciones que aun siguen pendientes, 
se han solventado ya varias dificultades , quedando allanada la 
cuestión política , y no ventilándose mas que las puramente re
ligiosas; asunto que debe tratarse del modo que conviene á una 
nación emim ntememe católica. 1

Ha expr sado S. S. que había cierta especie de contradicción 
en la conduela del Gobierno porque había suspendido la ley que 
mandaba vender los bienes del clero.

No os del caso en este momento el entrar en el fondo de esta 
c u e s t ió n p e r o  sí debo decir que no puede darse consecuencia 
m ayor que la que ha observado el Gobierno. Algunos de los que" 
nos sentamos en este escaño nos opusimos en otra época á que se 
Vendieran los bienes del clero; siendo tal el peso de nuestras ra
zo n es, que pudimos parar el go lp e, y  en las Cortes de 1$40 
casi por unanimidad se derogó la ley que prescribía, dicha venta. 
Sobrevinieron después nuevos trastornos, y  se reprodujo la ley. 
con tal empeño que no se pudieron evitar sus efectos, proccdiéu- 
dose en su consecuencia á la venta de aquellos bienes. ¿ Y  que 
tem os hecho, señores? Hetnos seguido los mismos principios; pe
ro como hombres de Estado, hemos visto que se había dado una 
le y ,  buena ó m ala, y que con arreglo á ella se habían vendi
do una parle de los bienes del c lero , por lo que creimos que se 
debían respetar sus efectos para no perjudicar los derechos ad
quiridos ni lastim ar tantos intereses. Llevando por guia un es-

Írtritu con ciliador, se principió por suspender la venta de dichos 
tienes-,-respetando las ya hechas; después se dispuso la entrega 

de los bienes no vendidos al clero; pero cuidando de no perturbar 
¿ los que habían adquirido esos bienes, garantidos por una ley. 
¿Q ue tiene esto de extraño? Al Gobierno le ha guiado el deseo (le 
iiolastimar intereses creados, y  respetar los que se han adquirido 
conforme se ha hecho en otros países que se han hallado en cir
cunstancias semejantes. Esta conducta prudente y  previsora está 
tnuy lejos de envolver contradicción de ninguna especie.

Por lo d em as, señores, no necesita el Gobierno entrar a 
desentrañar úna cuestión pendiente con una Potencia extrangera, 
y  tratándose de materia tan grave como son las materias reli
giosas. Basle decir que el Gobierno sigue el camino mas recto 
para llegar al fin que se ha propuesto, tal como lo exige el Ín
teres de la Iglesia y  del Estado.

E l Sr. Senador habló después del párrafo en que se dice que 
el Gobierno ha mantenido el órden y la obediencia á bis leyes. 
E s Un hecho qu e  ha habido esas tentativas, sin que el-Gobierno 
haya dado tugar á ellas por alguna infracción de ley. Los des
órdenes de Cataluña no han sido por (altar á la ley ; antes al 
contrario por hacer que una provincia estuviese sujeta á las mis
mas disposiciones que las demas de la monarquía. Los suceso» 
de Valencia , ¿han ocurrido por faltar á la ley las auto iidades. 
¿H an  tenido lugar los sucesos de,M alaga de resultas de alguna 
infracción de ley por parte de la autoridad-? N o: lo» que han 
faltado á ella han sido los peí turba lores del orden público.

Los sucesos'de M adrid tampoco han sido por falla del pocei. 
al contrario, han ocurrido por querer llevar á electo una ley he
cha en Cortes y sancionada por la corona. Todos los desordenes 
que ha habido, desde que se cerró la pasada legislatura, han si
do por querer establecer las leyes, no por infringirlas. Ha si o 
preciso usar de la fu erza , porque las armas de que se valen os 
partidos liara oponerse al cumplimiento de las leyes, esla  fueiza, 
y de ella tiene que hacer uso el Gobierno, poique es e sosten
y  el escudo de la sociedad. .

H a .habido quienes lemian graves peligros al establecer las 
nuevas leyes; pero todos los obstáculos se han vencido, y  cuanto 
parecía conveniente, todo se ha llevado á efecto, a pesar de las 
dificultades que pudiera presentar. Es cierto que ha habido que 
prescindir alguna vez de la lígida observancia de lasJeyes, pero 
todos los Gobiernos han hecho lo mismo; y  esto o 1a teni oq u e  
confesar S. S . M as hay una diferencia muy notable: nosotros he

mos dicho que había necesidad de hacerlo en ciertos casos, sí; 
pero ha habido cierto partido, que combatiendo esta doctrina en 
teoría ha usado de los mismos medios cnando ha llegado al poder. 
Nosotros sentimos tener que hacer uso de semejantes medios; pero 
mientras las leyes ordinal iaŝ  no basten á contener los desórdenes 
que puedan ocu rrir, es preciso echar mano de medios extraor
dinarios , único recurso que tiene el Gobierno en semejantes casos. 
¿ E s  posible desconocer que todavía no estamos en el estado nor
mal que seria de desear?

Después de úna revolución de medio siglo, en que 110 Se ha 
podido lograr que se respeten las leyes, 11 i calm ar las pasiones 
políticas (puesto que á pesar de los esfuerzos del G obierno, los 
partidos conspiran por todos los medios posibles , porque toda
vía 110 se han convencido de que sus esfuerzos sou impotentes) 
¿es dado á un G obierno, cualquiera que sea , hacer que la so
ciedad asi conmovida recobre’ desde luego su aplomo?

Ha hecho el Sr. Senador una alusión á las leyes orgánicas: 
el Gobierno no entrará en esta materia; basta decir que su pen
samiento ha sido dotar al puis con las leyes orgánicas necesarias, 
tomando del extrangero, 110 todo, sino solo lo bueno que en el ?e 
encontraba ; pero amoldándolo *á las circunstancias y  á las nece
sidades del país. Se ha dicho que 110 están mas que copiada.*; 
pero esto no es exacto, como seria fácil demostrarlo.

Ha hablado también S. S. de corregí lores; pero esto 110 tie
ne nada de extrangero , pues que semejante institución fes muy 
española. Luego , haciendo alusión al nombramiento hecho para 
esta capital, dijo S. S. que el Gobierno establecería otros en los 
puntos mas insignificantes. No comprendo cómo se puede hacer 
un cargo por esto al G obierno, cuando al nombrar un corregi
d o r, 110 ha hecho inas que usar de la facultad que la ley le con
cede, recayendo el nombramiento en una persona digna bajo todos 
conceptos.

Gran les dificultades se anunciaban al plantear las leyes or
gánicas; muchos hau cieido que no se podría llevar á efecto la ley 
relativa á los ayuntam ientos; pero se ha llevado á efecto, asi 
como todas las dem arq u e el Gobierno* ha creido convenientes, en 
uso de la autorización que le'concedieron las Cortes. ’

En esto puedo decir que no hemos perdido eLtiem po in ú til
m ente, cuando un partido que se hallaba en excelente posiciou, 
y  que lia ejercido el poder por espacio de tres ó cuatro años , ha 
salido de el sin plantear una sola le y , sin hacer en beneficio de 
los pueblos una mejora estable que recomiende su memoria.

No nos sucede a si, señores: en el brevft tiempo que llevamos 
de ejercer la autoridad suprema, se han afirmado las institucio
nes del pais; se ha organizado su administración; tenemos un 
ejercito brillantemente "organizado, que puede competir con los 
mejores de Europa; se ha hecho una reforma completa en la Ha
cienda; se lian practicado mejoras importantes en Varios ramos 
de la administración pública... Din vendrá en qu e , á pesar de las 
faltas y errores en que hayamos podido in cu rrir, digan tal vez 
los pueblos: ¡algo se debe á aquellos hombres!

El Sr. S A N T A E L L A : Señores, pensaba haber tomado par
te en esta discusión para hacer presente alguuas observaciones 
graves á la consideración del Senado; pero por uno de esos iñ i- 
.pulsus-que se sienten sin poderlo rem ediar, me he levantado á 
pedir la palabra antes de tiempo para contestar á las inculpa
ciones que se nos han d irig id o , porque inculpaciones sou las que 
uos ha hecho el Sr. Luzutiaga.

Comenzó S. S. haciendo la historia de su retirada y  venida 
a la vida pública, y  debo hacer presente que tuve la suerte de 
despedir á S -S . como he tenido la de recibirle. Pero si descen
diera á tomar en consideración las observaciones que ha heeho, 
ineul[jando, no solo á los actuales Ministros, sino á todos los que 
los han ayudado en la situación actual para sostenerla y  con ella 
el trono, tendría que ocuparme de ese ídolo que llaman liber
tad , que unos tienen por una som bra, y  que si volviese á con
vertirse en una Bacante, como varias veces la hemos visto, seria 
preciso, señores, renunciar á esa diosa.

Empezó el Sr. Luzutiaga pidiendo protección para sus am i
gos , y  dijo que no quería evocar recuerdos en los momentos 
mismos en que estaba evocando recuerdos palpitantes de épocas 
aciagas , que 110 hubiera deseado se hubiesen traído á esta dis
cusión. Yo no tengo noticia de que se haya perseguido á nadie, 
como no sea á delincuentes que deben ser castigados eu toda so
ciedad bien organizada. Y o  no creo que éstos sean los amigos 
del Sr. Luzuriaga , ni aquellos para quienes debe pedir pro
tección.

Si se habla de otra manera , si se quiere dar otra considera
ción á la improvisación del Sr. L uzuriaga, yo le contestaré con 
los mismos hechos de S. S ,  y hechos que ni el Sr. Luzutiaga ni 
uadie me podrá desmentir. S. S. formó parte de una administra
ción que duró tres d ias, de una admiuLtraeion , señores, que es 
preciso decirlo, fue la adminisiración que rompió la coalición y 
desvaneció cuanto aquella asociación tuvo de poética.

Todos esperaban que en ella hubieran tenido representación 
las doctrinas que se hallan en mayoría eu los cuerpos eolegida- 
dores; ¿ y  sucedió así ? ¿quién  era en aquel Ministerio el repre
sentante de las doctrinas conservadoras? Todos esperaban que 
S. S. y  el M inisterio de que formaba parte hubiesen procedido 
con aquella im paicialidad que entonces por todas partes se de
cantaba, y que S. S. hubiere sido uno de aquellos hombres que 
atendiesen al bien de todos los españoles: ¿y cómo empezaron, se
ñores, sino anunciando,una reacción, y  una reacción de que lo
dos los buenos españoles se estremecieron porque con ella Veian 
que se estremeció ir los cimientos deL trono? No olvidemos el de
creto en qúe á ciertos hombres, cuyas cualidades eminentes res
peto, se devolvían sus honores y  consideraciones, dando con esto 
al pais la Have cb* la significación política que debia estremecerle, 
poique se llamaba á los que en el mismo año de 184o luerou 
lanzados de los cargos públicos.

Mas aun: S. S. y  toda la administración de que formó parte 
teniau unas Cortes en que todas las opiniones estaban represen
tadas, en que todas teniau un eco legal , en que todas podían 
exponer sus sentimientos, y el prim er’ paso de la a Imiuislracioii 
de S. S. fue prepararse con un decreto para hacer desapareen* 
aquellas Corles en que lodos los partidos teuiau representantes. 
No olvidem os, señores, i<: noche memorable del 28 de Noviem
bre de 1(143, y esta es una consideración muy interesante, y 
que no debia haber perdido de vista S. S. para no expresarse en 
los términos que lo ha heeho,

La patria es grande, ha dicho el Sr. Liizuriaga. Grande era 
también eu 1(144, cuando veiamos todos que ia Reina no tenia 
otro apoyo que la Icaítad de los españoles, y entonces fue cuan
do se quisieron exacerbar las pasiones, y cuando le fue preciso a 
S. S. separarse de la escena ; y  s i , cómo creo, se separó cou jus
ticia, no tiene derecho de hacer á ios demás inculpaciones que no 
merecen.

T al vez en el calor de la im provisación no ha conocido el 
Sr. L u z u r i a g a  toda la im portancia de sus argumentos, que^ han 
perdido toda la parle dañina que podían tener respecto á b *

perdonas ¿t quienes se dirigían; pero aun asi necesitan algún cor
rectivo para que se conozca lo que son ciertas teorías. Las teo- 
rías de la oposición, señores, se conoce lo que son y lo que va* 
leu en esos bancos (señalando d los del M inisterio). A qui se vo 
la realidad, allí se sostienen las ilusiones, y  (a y , señores, quo 
distan mueho las teorías de la realidad!

Pasando ya de esta cuestión, vino S. S. a hablar como por 
incidente del respeto con que miraba la revolución, porque pa
rtí S. S, la Providencia es la primera revolucionaria. Esta, idea 
es para mí muy peregrina, y  tanto, que 110 puedo comprender
la , hasta que S. S. uve la explique; pero m ientras, diré que la 
revolución por lo que tiene en sí no es la que sostiene la Pro
videncia , ni esta la que merece el dícta lo de revolucionaria. La 
revolución ha querido entenderla S» S. de otra manera que y o la  
entiendo, pues d esa revolución len ta, progresiva, civilizadora, 
a esa jamas me opondré yo.

Las revoluciones entre nosotros no han sido mas que trastor
nos que no merecen llamarse providenciales, porque tratándose 
de otros parecidos, ni esos hombres mas desalmados del siglo X V III  
se han atrevido'á suponer revolucionaria á la Providencia.

La cuestión de Roma también dijo S. S. que !u miraba de 
esta manera; y  esta cuestión, señores , preciso es que quede in 
tacta, porque nada nos dice sobre ella el Gobierno , ni nada ha 
dicho la comisión, respetando secretos cuya conservación importa 
mucho al bien del Estado.

Y , señores, ¿qué es lo que hizo el Sr. Luzuriaga en el mo
mento en que se vió investido con el poder? ¿qu é es lo que d i
jo aquel M inisterio en estos bancos, en este mismo sitio? V inie
ron los Ministros á decir que tratarían la cuestión de Roma y  pro
cura rían anudar las relaciones con el Padre de los fieles. Pues 
q u é, ¿cree S. S . , ni ha creido ningúot), y  me alegro que sé pre
sente esta ocasión para decirlo de pasrf,,quéá Roma puede irse coa
la fuerza y  con el poder de las armas pura que acceda á ciertas 
exigencias? Los que tal creen , no participan de los sentimientos 
que tuvieron nuestros padres. No. A  Roma lío se puede ir Cotí 
la fuerza.

Estamos viendo todos los días cómo se resuelven las cues* 
¿iones eulre Roma y  los demas Estados, y  que no se resuelven, ’ 
señores, sino con la  prudencia, con la sensatez y  con el tiempol 
¿Cóm o se resolvió la cuéstiou entre Roma y la monarquía de 
r  rusia.? ¿Se resolvió por la fuerza , ó por la prudencia, lá stín- 
salez.y el tiem po? ¿Cóm o se resolvió la que medió después en - . 
tre la Rusia y la Santa Sede? Con la prudencia y  con la sensa
tez. Kru Roma los ejércitos sirven para poco, porque los ejérci
tos mal pueden asaltar el asilo impenetrable de las conciencias 
y  de las creencias religiosas. Somos cattlíeos rortianos, y  tenemos 
marcada la senda que debemos seguir: lo demas dejémoslo a . 
tiempo, porque el tiempo en la vida de las naciones basta para 
todo.

La cuestión de Roma colocada en stt verdadero terreno debe 
quedar intacta por nuestra parte, porque intacta lo ha dejado ’ 
el Gobierno. La comisión ha hecho pues niny bien en esperar,- • 
porque á eso debemos concretar nuestro deber en estos momen
to s, si no queremos dar mas fuego á las pasiones qúe pot* luda * 
clase de medios intentan levantar la cabeza.

Se lia ocupa lo el Sr. Luzuriaga de las leyes dadas por el G o
bierna. Yo supongo que 110 son las mejores, que tienen muchos4 ’ 
defectos; pero de cualquier modo que sea, ¿ no han satisfecho ti ha 
necesidad que S. S. vino aqui á decantar, y  dijo que era urgen
tísima? ¿ No se ha creado lo que no existía ? ¿ No se lia venci
do la anarquía ? Esto donde se conoce es en las provincias» A llí 
se han visto los efectos del sistema anárquico en que hemos v i*  
v i d o , a l l i s e  han experimentado sus lamentables consecuencias» 
A llí es donde se tocan de cerca estas cuestiones y donde se apren
de á resolverlas (le una manera clara, franca y evidente.

La administración actual al establecer esas leyes de (pie el 
pais carecía se ha hecho acreedora al mayor elogio. No habrá he
cho una obra perfecta, pero-ha dotado ál pais de leyes-que nó 
tenia y  que todos han reclamado. Por inas que se emitan doc- 4 
trinas rnas ó menos anárquicas ó disolventes, por m asque se ha
yan proclamado principios dé esta ó de la otra tendencia, el re
sultado es que cuando se llega al poder no hay mas principio 
que el de gobierno.'La libertad consiste en que el Gobierno no 
sea agresor y  en q u é  no falte la obediencia en el ciudadano T o 
das las demás sou teorías infecundas que todos los partidos eu 
el poder hau desmentido. **

Otros argumentos ha hecho el Sr. Luzuriaga á que pudiera 
contestar cou argumentos ad homiiicin ; pero en obsequio de la 
brevedad, y porque veo que el Senado se halla causado de una ’ 
discusión demasiado prolija voy á concluir, pues tal v e i en el 
curso del debate tendré ocasión de dejar sentado que en este 
cuerpo es necesario sostener las doctrinas del poder, porque si 
alguna vez han de verse eu el poder los hombres que aquí se 
sientan, es preciso que volviendo la cara á la anarquíu traten 
solo de sostener el poder á toda costa.

A  petición de varios señores se declaró suficientemente discu
tida la totalidad del proyecto, y  que há lugar á deliberar sobro 
los párrafos.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión. Mañana 
continuará por párrafos. Se levautu la  sesión.

Eran las cinco dadas.

O R D E N  D E L  D I A

para la sesión publica del miércoles o i de Diciembre de 1845»
Continuación de la discusión del proyecto de contestación al 

discurso de la corona.

CONGRESO DE LOS D IPU TAD O S.

P r e s id e n c ia  d e l  S r. C a s t r o  y  O r o z g o .

Sesión del dia 30 de Diciembre de 1845.

Abierta á las dos menos cu a rto , se leyó el acta de la ante
rior , y  fue aprobada.

Se dió cuenta de las comunicaciones de dos Sres. Diputados 
que manifestaban no poder asistir á la sesiou por hallarse en
fermos.

Se mandaron pasar á la comisión de actas una comunicación 
del Gobierno sobre las de Canarias y  la original del escrutinio 
general de la provincia de B urgos, y una justificación hecha á 
instancia de varios electores de Salamanca.

AhG ohieruo se mandó pasíu la renuncia que hacia el Sr. V i-  
11ava del cargo de Diputado.

Se mandaron repartir á los Sres. Diputados los billete* de en
trada á su tribuna reservada en el Senado , que remitía este 
cuerpo.



El Congreso quedó enterado del nombramiento de presiden
te y secretario hecho por la comisión que ha de  informar sobre 
1.4 comunicación del Sr. Rey.

Se mandaron repartir 200 ejemplares de la memoria sobre 
los Ira bajos verificados bajo la dirección de la comisión central 
de monumentos , que remitia la misma.

Se mandó pasar al Gobierno para los efectos consiguientes la 
re.mecía que hacia D. Joaquín Chico de Guarnan del cargo de 
Diputado, para el ttial había sido elegido por la provincia de 
Murcia.  ̂ .

Se leyeron y quedaron sobre la mesa tres dictámenes de la 
comisión de actas: el primero sobre admisión de! Sr. D. Juan  
de la Pozuelu, Diputado por la provincia de Valencia; el segun
do sobre la del Sr. D. .Joaquín López Vázquez, por la de Pon
tevedra; y (1 tercero relativo á la apiobaciou de las de la pro
vincia de Gerona y admi.don del Sr. Calvet.

También quedó sobre la mesa otro dictamen de la comisión 
encargada de darle acerca de la comunicación del Sr. Rey,

Paso á la comisión de peticiones la lista de las últimamente 
presentadas.

Juraron y tomaron asiento en el Congreso varios Sres. Di
putados, publicándose en seguida su ingreso en las secciones cor- 
respoüdicnt' r.

E l  Sr. M OYANO: Pido la palabra para hacer algunas ob
servaciones á la mesa.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Puede V. S. hacerlas.
El Sr. MOYAiNO: En la última sesión preguntó el Sr. P a 

checo al Sr. Ministro de la Gobernación si pensaba retirar el 
pioyeclo de ley electoral ó si se seguiría los trámites del regla
mento: contestó el Sr. Ministro que pensaba atenerse á di. Y en 
o t e  estado , habiendo S. S. convenido en ello, y siendo solo el 
Sr. Presidente Q que debe dirigir el curso de los debates, creí 
y o ,  y conmigo muchos Sres. Diputados, que no se levantaría la 
Msion sin señalar el dia en que había de dar principio la dis
cusión de la ley electoral. Lejos de ser a s i , S. S. levantó la sc- 
>ion, y dijo que* no habiendo asuntos pendientes se avisaría a do
micilio á los Sres. Diputados para la primera que hubiese de 
celebrarse. Yo estoy de acuerdo con que el reglamento autorice 
á S. S. para señalar el dia en que ha de discutirse un  dictamen 
de comisión; pero no lo estoy en la suspensión de las sesiones 
habiendo asuntos pendientes sin el consentimiento del Congreso, 
y mucho mas siéndo la ley electoral asunto tan. interesante. Yo 
suplico al Sr. Presidente que no levante la sesión sin indicar el 
dia en que va á principiar el debate sobre la ley electoral, y sin 
la determinación del Congreso no suspenda las sesiones o no las 
vuelva á suspender mientras haya asuntos pendientes.

El Sr. P R E S ID E N T E , Debo decir á S. S. que es verdad lo 
que dice haber pasado en la última sesión; lo es también el que 
el Sr. Ministro de la Gobernación dijo que estaba conforme en que 
la ley electoral, con arreglo al reglamento, siguiese los trámites 
que este marca; es muy cierto también que no señale dia para 
la discusión , como me correspondía; pero también es cierto que 
no lo señalare' mientras no se concluya la discusión de contesta
ción al discurso de la corona , aunque me reconvenga el Sr. Mo- 
yano y todo él Congreso. En cuanto á haber dilatado sus sesio
nes siento que el Sr. Moyano no se haya acercado á mí confi
dencialmente á preguntarme cuál habia sido el motivo de haber
lo hecho asi. Hasta antes de ayer no se ha presentado el dicta
men de la mayoría de la comisión de respuesta al discurso de la 
corona. Aguardaba ayer á que un individuo de la comLion, que 
al parecer constituye minoría de la misma, me presentase tam
bién su dictamen. Como no lo presentó, creí que él mismo lo 
leería en la primera sesión, y no quise reclamárselo, y  por con
siguiente señalé para el dia de hoy. El Presidente pues ha cum 
plido con su deber; nunca retrocederá de la marcha que se ha 
trazado; no señaló ni señalará nada hasta que se haya discutido la 
contestación al discurso de la corona. Ruego pues al Sr. M oya- 
no que me disculpe, y que atienda en algo á las razones que he 
expuesto. Asi lo espero del buen juicio de S. S»

E l Sr. MOYAiNO: Si S. S. hubiera empezado eomo ha con
clu ido,  no molestaría yo al Congreso; S. S. apela á mi generosi
dad ,  y'esa apelación no es nunca en vano.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Yo apelo á mi derecho.
El Sr. M OYANO: S. S. acaba de decir que tomase en cuen

ta las razones que ha expuesto , y por esta causa he dicho que 
no se apela ens vano á mi generosidad; por eso digo que no 
me hubiera levantado de nuevo si S. S. hubiera empezado como 
ha concluido. Por lo demas no habiendo S. S. dicho esto en su 
discurso, me veo en la precisión de añadir dos palabras.

El Sr P R E S ID A N T E : ¿Pero habrá discusión sobre esto?
El Sr. MOYANO: No la habrá; pero aunque asi fuera ,  el 

reglamento no prohíbe que la haya.
El Sr. P R E S ID E N T E : Si trata S. S. de continuar concede

ré después la palabra ai Sr. Benavides, y tendremos la discu
sión que V. S. guste.

El Sr. M OYANO: He<concluido.
El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. secretario de la comisión en

cargada de la respuesta al discurso de la corona tieue la pa
labra.

El Sr. Benavides, secretario de la comisión, subió á la t r i 
buna y leyó el proyecto de la mayoría, que insertarnos en otro 
lugar.

Acto continuo el Sr. Seijas,  ocupando también la tribuna, 
leyó su voto particular.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Estos dictámenes se imprimirán y re
partirán á los Sres. Diputados. Se señala para principiar la dis
cusión el sábado próximo 3 de Enero.

Los Sres. Diputados que quieran usar de la palabra en pro 
ó en contra pueden acercarse á la mesa, donde tienen la lista 
abierta para inscribir en ella sus nombres.

Orden- del dia para el sábado inmediato: la discusión del 
proyecto de contestación a! discurso de la corona y los demas 
asuntos que han quedado sobre la mesa. Se levanta la sesión.

Eran las tres menos cuarto.

M ADRID 31 DE  DICIEM BRE 

DO CU M EN TO  PA RLA M EN TA R IO .
Proyecto de contestación al discurso de la corona, for

mado por la mayoría de la comisión del Congreso de 
los Diputados.

Señora : E l  Congreso de los Diputados cumpliendo eon el 
honroso deber de dar  respuesta á las palabras pronunciadas por 
V. M. desde el solio al abrir las Cortes de la monarquía en la 
presente leg is la tura ,  aprovecha esta ocasión solemne en que se 
presenta V. M. por segunda vez ejerciendo una de las mas no

bles prerogativas de la corona para rendir de nuevo a sus Reales 
pies el tributo de sji amor y reverencia.

Habiéndose dignado V. M. manifestar á las Cortes que en el 
tiempo trascurrido desde que se cerró la pasada legislatura no ha 
sobrevenido alteración notable en las relaciones de este reino con 
las demas Potencias, se promete el Congreso que a lianza do el 
orden en nuestro suelo sobre !a base de la Constitución y las le
y e s , se estrecharán los lazos de buen alecto con los Gobiernos 
am igos, y se formarán otros nuevos con vuestio legítimo trono.

Al escuchar de los augustos labios de V. M. que continúan 
las negociaciones pendientes con la Santa Sede, el Congreso con
fia que serán llevadas á feliz té rm ino , quedando concillados los 
respetos debidos á la Iglesia y a su cabeza visible con los que se 
deben igualmente á los intereses creados por las leyes y  con la 
conservación de las regalías de vuestra corona.

Caugeadas según V. M. se digna anunciar las ratificaciones 
del convenio celebrado eon el Emperador de Marruecos, asi como 
las del tratado de reconocimiento , paz y amistad con la Repú
blica de Chile, habiendo impedido un incidente inesperado el 
cumplimiento de la misma formalidad respecto al recientemente 
ajustado ron la República de Venezuela, el Congreso se congra
tula con V. M. al considerar que no podrán rueños de ser ínti
mas y á la par ventajosas las relaciones que se establezcan con 
Estados vecinos y con los que un tieTnpo íueron parte de la vasta 
monarquía española.

El Congreso aplaude el solícito anhelo que V. M. muestra de 
proteger y  dilatar nuestra navegación y comercio, dando impul
so y fomento á la agricultura y á la industria,  y ve con singu
lar placer que para conseguir tan importantes objetos se halle 
atendida y progrese nuestra marina, digna por sus servicios de 
mejor suerte que la que le ha cabido en largos años, ya que 
por fortuna empieza á recobrarse de su postración y abatimiento. 
No es menos digno de V. M. el especial cuidado que dedica á 
las provincias de Ultramar, cuya situación y riqueza les da tan 
ta importancia, al paso que la lealtad de sus naturales las hace 
merecedoras de que se mire con mas vivo Ínteres por su prospe
ridad y sosiego, siendo-‘igualmente acreedoras á la consideración 
de V. M- las fuerzas de mar y tierra que tan importantes servi
cios prestan en aquellas apartadas posesiones.

El Congreso de los Diputados, Señora, se congratula con 
V. M. de que en la península se hayan mantenido- el orden y 
la obediencia al Gobierno y á las leyes; y si bien se duele dé 
que haya habido intentos de causar nuevos disturbios renovan
do ejemplos do dias calamitosos, ve con no escaso consuelo que 
todas las tentativas encaminadas á turbar  la paz pública, se ha
yan estrellado en la vigilancia y firmeza de las autoridades, en 
la fidelidad del ejército, cuya subordinación y disciplina pueden 
servir de modelo , y en el excelente espíritu de los pueblos can
sados de revueltas, y dignos de disfrutar cumplidamente los be
neficios de la paz en sumisión al trono de su legítima Reina y 
al amparo (le instituciones tutelares.

De gaande importancia juzga el Congreso, Señora , que se 
hayan plantéa lo las leyes orgánicas en uso de la autorización 
dada por las Cortes al Gobierno de V. M. Por este medio se ve 
la nación dotada de leyes a Iministrativas conforme á los conoci
mientos y sanos principios de nuestra edad ilustrada y en con
sonancia con la Constitución de la m onarquía ,  las cuales ha
biendo empezado desde luego á dar fruto en favor del buen ré
gimen del Estado, le darán sin duda mejor y mas copioso ven
cidas las dificultades del establecimiento de sistemas nuevos y 
hechas las mejoras que la experiencia fuese dictando.

No de menos entidad ha sido la reforma hecha en el sistema 
de instrucción pública, siendo'de esperar que correspondan los 
efectos á lo extenso del plan que el Gobierno de V. M. ha d ic
tado. Las demas mejoras que V. M. manifiesta haberse hecho, asi 
en materias relacionadas con la administración de justicia como 
en diversos ramos del servicio público, si bien de inferior im 
portancia , deben mirarse como anuncio de que no se piensa re
troceder ni descansar en la carrera de las reformas útiles y bien 
meditadas.

La que se ha hecho en Hacienda pública á propuesta del Go
bierno de V. M. y con aprobación de las Cortes en la pasada le
gislatura , era de tal magnitud que mal podia haberse pensado 
llevarse á efecto sin tropezar con graves dificultades. Inferiores á 
las que pulie ran  temerse han sido estas^ habiendo conseguido el 
Gobierno de V. M., según se digna anunciar, que se haya puesto 
en práctica en casi todas sus partes, sacando en virtud los recur
sos que tanto há menester el Estado.

Semejante mudanza no podia en verdad llevarse á cabo sin 
causar gravámenes y dar-margen á justos descontentos, entre otros 
infundados, hijos del mal entendido Ínteres ó fomentados por la 
malicia.

El Congreso , fiel intérprete de la opinión y  defensor de los 
intereses de los pueblos, no puede dispensarse de manifestar,  á 
una con el Gobierno de V. M . ,q u e  en este punto se hace indis
pensable y urgeute el atender á las mejoras del plan m ism o, no 
perder de vista la conveniencia y obligación de hacerlas en ali
vio de los contribuyentes; y oye con particular satisfacción que 
á ello se atenderá en los presupuestos del año próximo venidero 
que van á ser en breve presentados. El Congreso espera con fun
dada confianza que irán desapareciendo los defectos que se noten 
á medida que el tiempo y la experiencia los vayan dando á co
nocer, asi como también las faltas de ejecución inherentes á la 
obra de plantear con premura un sistema nuevo, y mas tra tán
dose d e j a n  delicada materia como es la de contribuciones.

El Congreso se dedicará con el celo y esmero propios de ta
rea de tanto empeño á examinar los proyectos que el Gobierno 
de V. M. le presente dirigidos á reparar los males y perjuicios 
causados por la ley de aranceles de 1 0 4 1, procurando avenir los 
discordes intereses de varias clases y sacar de todos ellos lo que 
mus contenga.

No con menor cuidado atenderá el Congreso á cuanto el Go
bierno de V. M. le propusiere para aumentar la riqueza pública 
y mejorar el crédito de la nación entre propios y extraños.

La dotación del culto y clero de una manera estable ha lle
gado á ser una de las mas imperiosas necesidades de la nación, 
alligida del desorden en que está un negocio de tan superior 
importaucia y trabajada por el choque de contrarias opiniones al 
buscar á mal tan grave conveniente y eficaz remedio. El Con
greso, Señora, tomará en consideración con el celo correspon
diente lo que propusiere el Gobierno de V. M. sobre una mate
ria, de suyo gravísima, y cuya gravedad aumentan nuestras ac
tuales circunstancias.

V. M , Señora, anunciándonos los principales negocios que va 
á presentar vuestro Gobierno á la deliberación dé las Cortes, se 
digna atribuirles ilustración y buena voluntad,  y las honra con 
declararles que ,de estas calidades ha recibido ya inequívocas 
muestras, y que cuenta con recibirlas iguales en lo sucesivo. El 
Congreso de los Diputados con reverente g ra t i tud  promete á V. M. 
que al contar con su buen deseo no serán defraudadas vuestras

esperanzas. Arreglada ya la legislación política y administrativa! 
en su parte mas esencial, solo resta que ir añadiendo y enmen
dando, ciñéndose en los futuros trabajos al círculo demarca
do por las respectivas leyes generales. Asi cuino el Congreso fu 
la legislatura próxima pasada se ocupó en las grandes tarcas 
que V. M. tiene á bien recordarle, asi ahora congregado de une-’ 
vo atenderá, ya resolviendo sobre lo que el Gobierno de V . AL 
propusiere, ya obrando de propio movimiento y conforme con el 
trono, á examinar las resultas de sus resoluciones anteriores^y 
á mejorar en ellas lo que estimare conveniente. Conociendo qué* 
tanto la Hacienda pública; cuanto los demas ramos.de la Gober
nación del Estado se resienten de las consecuencias de sucesos 
que han desquicia lo la máquina del Gobierno, y revuelto la so-' 
ciedad entera, el Congreso de los Diputados empleará el celo y 
perseverancia que en él se sirve reconocer V. M. y de que le es 
lícito blasonar, justificando vuestra favorable calificación en traba
jar en lodo cuanto cumpla al mejor servicio de V. M. y a l 'm a
yor bien de sus comitentes; objetos unidos en tan estrecho lazo 
que vienen á ser uno mismo.

En tanta empresa fia el Congreso de los Diputados que será 
ayudado por el Gobierno (le V. M. y a m b os  por el patrocinio de 
la divina Providencia, la cual es de esperar (pie favorezca cuanto 
se emprenda con sano deseo y vira fe para bien de la legítima 
heredera del trono de San Fernando y del religioso y  honrado 
pueblo español, digno por sus altas cualidades de una libertad 
razoñable, cimentada en justas leyes, y de la nías próspera ven
tura.

Palacio del Congreso 29  de Diciembre de 1845. ̂ A n to n io  
Alcalá Galianó.— José Muñoz Mal donado. —Luis A rm e ro .^  Juan 
Braho M uril lo .=Joaqu iu  Enrique de Castro.=Autouio Benavides, 
secretario.

Empezaron ayer en el Senado como estaba anunciado los 
debates sobre el proyecto de contestación al discurso de la co
rona. El Sr. duque de Frías , au tor del voto particular ,  al im 
pugnar algunos párrafos del proyecto de la mayoría, demostró 
claramente que l i  divergencia en treS .  S. y  sus dignos compa
ñeros no estribaba tanto en el espíritu como cu la redacción de 
uno y otro discurso, pareciéndole el suyo preferible porque ha
blaba mas directamente con la corona, y era menos pródigo de 
alabanzas á los individuos del Gabinete.

Sincerada cumplidamente de este cargo la mayoría de la co
misión por el Sr. Tarancon , se levantó en seguida el Sr. L uzu- 
riaga á exponer los motivos, ciertamente honrosos, que le ha
bia n obligado á dejar la vida privada por la pública de que ya 
se habia separado y á dirigir al Gobierno y á la comisión cargos, 
cuya exageración ya disminuía en mucho su justicia. Quejóse 
una y  otra vez S. S. de no ver en el proyecto ningún vislumbre 
de esperanza para los proscritos, en cuyo favor reclamó la pro
tección de las leyes, queja á que satisfizo por completo el Sr. M i
nistro de Estado, manifestando que el Ministerio tenia el tristí
simo convencimiento de no haber llegado aun la hora de la am 
nistía, porque á ella se han opuesio, y por desgracia siguen 
oponiéndose, lamentables circunstancias que todos conocen, y de 
que el Gobierno no es culpable.

Pasó revista el Sr. Luzuriaga á todos los actos de la actual 
administración. Nuestras relaciones con la Santa Sede, los esta
dos de sitio, las leyes orgánicas recientemente planteadas, el sis
tema tributario , todo en una palabra fue objeto de sus severas 
observaciones , y á lodos y á cada uno de esos puutos contestó sa
tisfactoriamente el Sr. Ministro de E stado ,  dejando al Gabinete 
en el buen lugar que merece por sus nobles y no interrumpidos 
esfuerzos en defensa del trono y del orden público._

Si algo hubiese quedado por decir al Sr. Ministro de Estado 
en defensa de los buenos principios, el Sr. S.mtaella , que tomó 
después la palabra , habria conseguido aquel objeto. Persuasivo y  
fácil en su mod > de decir ,  como se muestra s iempre, rebatió las 
inculpaciones dirigidas por el Sr. Luzuriaga al M inisterio , y con 
fuertes argumentos ad ¡loininetn probó cuánto va de gobernar á 
declamar desde los bancos de la oposición. La elocuencia del se
ñor Santaella sacó triunfantes dé las pruebas del debate las doc
trinas conservadoras, y puso de manifiesto su v a lo r , su importau
cia y su necesidad.

Terminado este notable discurso se declaró suficientemente 
discutida la totaliJad del proyecto, y  se anunció que hoy cuati-  . 
uuaria su discusión por párrafos.

La sesión del Congreso se redujo á la lectura del proyecto 
de couteslacion al diseuso de la coroua redactado por la mayo
ría de la comisión nombrada al efecto, y dal que ha presentado 
como voto particular el Sr. Seijas Lozano, siu otro incidente que 
una especie de interpelación del Sr. M oyano, no al Ministerio, 
sino al Sr. Presidente del Congreso , excitándole á señalar dia 
para la discusión de la ley electoral, presentada por el Gobieruo 
poco antes de terminarse la anterior legislatura. Rechazando con 
dignidad el Sr. Presidente la inculpación que parecian envolver 
las palabras á que contestaba, manifestó que cualquier debate 
antepuesto al ya muy próximo sobre los proyectos arriba indi
cados seria impertinente , y  señaló pura principiarle el dia 3 de 
Enero inmediato.

En uno de lo^ primeros dias del año próximo se Vera en el 
inferior la célebre causa de envenenamiento de Doña María Bo- 
nam or t ,  que debe ofrecer mucho Ínteres , especialmente bajo el 
aspecto médico-legal, habiendo entendido en ella sucesivamente 
una comisión compuesta de ocho individuos, la facultad de cien
cias médicas de esta corte y la academia de medicina.
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FISCALIA D E  IM P R E N T A .
Turno de periódicos establecido entre los promotores f i s 

cales, y que ha de observarse para la revisión en el 
próximo mes de Enero.

Periódicos existentes*
Núrn. 1? Gaceta y  Posdata, Sr. fiscal Méndez.

2? Tiempo y Católico, Sr. fiscal Cortés y Llanos.
3? Eco y  Esperanza , Sr. fiscal Cárdenas.
41? Espectador, Clamor público y  Boletín del ejército, 

Sr. fiscal Alad razo.
5? H era ldo ,  Pensamiento de la nación y Español, se

ñor fiscal Sánchez de Fuentes.
6? Castellano y Universal,  Sr. fiscal Cornejo.

Madrid 29 de Diciembre de 1345 .= M anue l  María Mcndez.


